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dad en mil quinientos veintiséis. Fué construido como casa con
ventual para uso de los beneficiados de la Iglesia de Santiago, 
y en mil quinientos setenta y seis fué adquirido para Casa 
Ayuntamiento, Cárcel y depósito de pan.

Incendiado en mil setecientos sieie por las tropas del Archi
duque, fué restaurado, sin gran detrimento de su fábrica y ca
rácter primitivos, en mil setecientos once, bajo la dirección de 
Cosme Carreras

La fachada, ae carácter renacentista, tiene una magnífica 
portada, blasonada y con tenantes.

Para evitar la total pérdida de este soberbio edificio civil, 
uno de los pocos que quedan en la provincia de tal antigüedad, 
es necesario colocarlo bajo la protección del Estado, mediante 
su declaración de monumento histórico-artístico.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día treinta de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 

el Palacio de Villena (Alicante), sede del Ayuntamiento de dicha 
localidad.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, ^ue queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesentá y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
BI Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3335/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara monumento histórico-artístico la iglesia de San
tiago Apóstol de Medina de Rioseco (Vaüadolid).

La iglesia de Santiago de Medina de Rioseco (Valladolid), 
uno de los más bellos ejemplares de la arquitectura religiosa 
castellana del-siglo XVI, perfectamente conservado, fué comen
zado según los planos y bajo la dirección de Rodrigo Gil de 
Hontañón.

Proyectada en el ya decadente estilo gótico, por la lentitud 
de su ejecución va evolucionando, y al encargarse de su termi
nación Alonso de Tolosa, proyecta la fachada principal en fuer
te estilo herreriano, con amplias proporciones, elevando su al
tura, que dió unos pilares más esbeltos y renacentistas.

Las bóvedas, obra maestra de Felipe Berro jo, son de gran 
Interés, por su serie de cúpulas sobre pechinas, que cubren la 
nave mayor a una por tramo, solución del problema derivado 
de la excesiva elevación de los, pilares y de la altura de las 
naves laterales al ras de la central.

Sus dos grandes portadas, Norte y Sur, la primera exponen
te perfecto del arte de Gil de Hontañón, y de Miguel Espinosa 
y del más puro estilo plateresco, espléndida, con riquísima deco
ración, cuajada de relieves, heráldica decorativa, la del lado 
Sur, coadyuvan a proporcionar al templo su valía excepcional.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta Ue septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 

la iglesia de Santiago Apóstol, de Medina de Rioseco (Valla
dolid).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mi] novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN de 12 de agosto de 1964 por la que se constituye 
el Patronato Provincial del Camino de Santiago en 
Logroño

limo. Sr.: El artículo quinto del Decreto de 5 de septiembre 
de 1962, que crea el Patronato Nacional del Camino de San
tiago, faculta a este Departamento para que, a propuesta de 
dicho Patronato se nombre los de carácter provincial que se 
consideren convenientes para el mejor desarrollo y cumpli
miento de cuanto se contiene en dicha disposición.

Habiéndose adoptado por e. Patronato Nacional el acuerdo 
de creación de :os Patronatos Provinciales y teniendo en cuenta 
las características históricas, turísticas y fronterizas de Logroño, 
a más de los motivos tradicionales de carácter sentimental y esf- 
piritual. profundamente arraigados en dicha provincia,

Este Ministerio, en uso de la facultad que el Decreto antes 
mencionado le conñere. ha acordado*

1." Que se constituya en Logroño ei Patronato Provincial 
del Camino de Santiago, el cual estará formado por* los siguien
tes miembros:

Presidente: El Gobernador civil de Logroño.
Vicepresidente primero: Presidente de la Diputación.
Vicepresidente segundo: Delegado prcndncial de Información 

y Turismo.
Secretario general: Delegado provincia, de Asociaciones del 

Movimiento.
Vocales: Alcalde de la capital, Alcaldes de Navarrete, Nájera, 

Santo Domingo de la Calzada, Clavijo y San Millán de la 
Cogolla; un representante de la Comunidad de Santa María 
la Real de Nájera, Delegado provincial de la Vivienda. Delega
do provincial de Bellas Artes, Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
un representante del Obispado de Calahorra, Delegado pro
vincial de Sindicatos, Cronista oficial de la provincia y Presi
dente del Sindicato de Hostelería

2.0 Que se constituya una Comisión Permanente Ejecutiva 
del aludido Patronato, compuesta en la siguiente forma:

Señor Presidente de la excelentísima Diputación.
Señor Delegado provincial de Bellas Artes.
Señor Delegado provincial de Información y Turismo.
Señor Secretario general del Pleno ^
3.0 Que el Patronato así nombrado y su Comisión Permanen

te Ejecutiva deberán ejercer las funciones de vigilancia a que 
se refiere el Decreto de 5 de septiembre de 1962 y proponer a la 
Comisión Ejecutiva del Patronato Nacional cuantas medidas 
consideren necesarias para la mejor conservación del conjunto 
en la parte que afecta a la provincia de Logroño y para el 
desarrollo de los fines encomendados al Patronato Nacional 
por la expresada disposición.

4.0 Que el Patronato mantenga el debido contacto y relación 
con el Nacional y su Comisión Ejecutiva, a la que deberá remi
tir copia de las actas de todas las reuniones que se celebren. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que aprueba el Convenio Colectivo 
Sindical acordado entre La Empresa «Puertas Eléctri
cas del Noroeste (Penosa) y su personal.

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado entre la Em
presa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. (Fenosa), y el 
personal dependiente de la misma en su actividad de produc
ción, transformación, transporte y distribución de energía eléc
trica en las cuatro provincias gallegas y en aquellas otras del 
resto de España en que se pueda extender su actividad indus
trial, y

Resultando que en 22 de agosto del año en curso la Se
cretaría General de la Organización Sindical remite a esta 
Dirección General el texto del precitado Convenio Coleecivo 
Sindical acompañando las actas de las reuniones de la Junta 
Deliberadora del mismo celebradas en la Delegación Provincial 
de Sindicatos de La Coruña los días 3 y 4 de agosto, por las 
que se hace constar que el contenido del Convenio de que .se 
trata fué aprobado por unanimidad y como revisión del que 
rigió hasta el 12 de julio de 1964;

Resultando que la Organización Sindical informa favora
blemente este Convenio poniendo de manifiesto que por él se 
han logrado mejoras económicas en beneficio de los productores 
sin que las mejoras concedidas hayan de tener repercusión en 
los precios según se determina por artículo 22.

Resultando que el Convenio que se estudia es la revisión 
del aprobado por Resolución de esta Dirección General de 3 de 
octubre de 1962 cuya vigencia finalizó en 1 de julio del corrien
te año según se hace constar en las actas de las reuniones 
que fueron referidas.

Considerando que las mejoras de orden económico que se 
han estipulado en esta revisión han de entenderse como mo
deradas tamo para las condiciones económicas de la empresa


